


Que el armador industrial RUBIO Y MAUAD 

LIMITADA, es titular de licencias transables de pesca clase A y B en las unidades de pesqwería de 

Langostino amarillo de las Regiones de Atacama a Coquimbo y Langostino colorado de las 

Regiones de Arica y Parinacota a Coquimbo, otorgadas mediante Resoluciones Exentas, citadas en 

Visto. 

Que el mencionado titular ha solicitado 

autorización para ceder 69,8 toneladas de Langostino amarillo y 2,6 toneladas de Langostino 

colorado, con cargo a las toneladas a que se refieren las Resoluciones Exentas N° 4012 y N° 4014, 

ambas de 2019 y sus modificaciones, al armador artesanal ERIC ARA VENA ARA VENA, inscrito en las 

señaladas pesquerías en la Región de Coquimbo, quien a su vez ha manifestado su voluntad de 

acceder a la cesión. 

Que la División de Administración Pesquera ha 

informado favorablemente la solicitud por cuanto se ajusta a los requisitos establecidos en el 

artículo 55 T de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

RESUELVO: 

1.- Autorizase la cesión por parte del armador 

RUBIO Y MAUAD LIMITADA, R.U.T. N° 77.333.980-5, domiciliada en Gerónimo Méndez, N° 1851, 

galpón 37, Barrio Industrial, Coquimbo, de 69,8 toneladas de Langostino amarillo y 2,6 

toneladas de Langostino Colorado, provenientes de sus Licencias Transables de Pesca Clase A y 

B, otorgadas para la unidades de pesquería de Langostino amarillo Regiones de Atacama a 

Coquimbo y Langostino Colorado, Regiones de Arica y Parinacota a Coquimbo, mediante 

Resoluciones Exentas, citadas en Visto, al armador artesanal inscrito en el Registro Pesquero 

Artesanal, en las citadas pesquerías en la Región de Coquimbo que se indica a continuación: 

NO ARMADOR RPA EMBARCACIÓN 
1 ERIC ARA VENA ARA VENA 920731 TRAUWUN 1 

2.- La embarcación artesanal individualizada en el 

numeral anterior deberán inscribirse en el Registro de Naves que lleva el Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura a que se refiere el artículo 29 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, previo 

al inicio de las actividades extractivas efectuadas con cargo a la presente resolución. 

3.- Los excesos en que incurra la embarcación 

sobre las toneladas autorizadas en la presente resolución se descontarán de la fracción asignada a 

la respectiva unidad de asignación de la Región de Coquimbo, que el cesionario esté asociado, 

sometido al Régimen Artesanal de Extracción por flota e individualmente para los recursos 

langostino amarillo y langostino colorado, mediante Resolución Exenta N° 62 de 2020 y sus 

modificaciones, de esta Subsecretaría, o la cuota residual según corresponda. 
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